
ACUERDO No' 051"2022

(29 de Septiembre de 2022)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUC'ÓN DE

U'VOS PROYECTOS CON V'GENCIA FUTURA 2022'2023 DEL PLAN DE ACCION

CTJATRIENAL "MEJOR CONECTADOS AMB'ENTALMENTE" 2020-2023"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER4AS

En uso de sus atribuc¡ones Const¡tucionales y Legales' espec¡almente las conferidas en los

artículos 26 y 27 de Ia ley 99 de 1993, elAcuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016' Decreto

1 11 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto '1957 de 2007 mod¡ficado por el Decreto 4836

de 2011, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

l.- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, /as Corporac¡ones AutÓnomas

Regionales son entes corporativos de carácter públ¡co, creados por la ley, ¡ntegrado por las

ent¡dades teÍitor¡ates que por sus característhas const¡tuyen geográficamente un m¡smo

ecosistema o conforman una un¡dad geopolít¡ca, b¡ogeográf¡ca o hídrogeográfica, dotados

de autonomía admín¡strat¡va v f¡nanc¡era. Datrímonio DroP¡o v Dersonería

¡uríd¡ca, encargados por la ley de adnin¡strar, dentro del área de su jur¡sd¡cc¡ón, el med¡o

amb¡ente y los recursos naturales renovables y prcpender por su desanollo sosten¡ble, de

conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones legales y las polít¡cas del M¡nisterio del Med¡o Anb¡ente.

2.- Que mediante Acuerdo No. 001 de fecha 08 de mayo de 2020, el Consejo Directivo de
la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acción'Mejor
conectado ambientalmente' para el oer¡od o 2020-2023.

3.- Que mediante Acuerdo No. 035 de d¡ciembre del año 2021, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, homologa, armoniza y ajusta el Plan
de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Ambientalmente" a Ios programas de
inversión públ¡ca Nacional.

4- Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAS, en el tercertrimestre del año
2022, rcalizó la atliaulac¡ón, formulación, revisión, viabilidad técnica y financiera de dos (02)
proyectos, los cuales contribuyen al cumpl¡miento de las metas pactadas en el Plan de
acción "Mejor Conectado Ambientalmente' para la v¡genc¡a 2022, que seán financiados
con el presupuesto general de Ia Corporac¡ón para la vigenc¡a 2022 cuyos plazos de
ejecución superan la presente anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso

contractual hasta tanto se cuente con la autor¡zac¡ón del Consejo D¡rectivo para la ejecuc¡ón
con v¡gencia futura 2023.

5.- Que, conforme a lo expuesto, la CAS desde su posic¡ón de garant¡zar el bien común y

el bienestar de la comunidad, requ¡ere adelantar el trámite contractual para ejecutar
proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances conlractuales no podrán ser rec¡bidos en esta
vigenc¡a fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2023,
haciendo uso de las v¡gencias sjgu¡ente, para lo cual deberá contar con la autorizac¡ón del
Conseio Directivo como órgano competente parc ello tr
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6.- Que el manual de presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capituto sept¡mo
art¡culo '16 Vigencias Futuras, señala ',Cuando se requiera celebrar com;romisos que
cubran varias vigenc¡as fiscales, se deberá obtener lá autorización p"o'"o.pror.t",
vigencias futuras- El Consejo Directivo de la Corporación autorizara la;sunción de estos
comprom¡sos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y e¡
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

7.- Que en concordancja con el artículo 1 del Decreto lgST de ZOOT (mod¡frcado por et
añículo 3 del Decreto 4836 de 2011) los b¡enes y servic¡os que se pretenden adqu¡r¡r a
través de las modalidades contractuales prev¡stas, y se tengan que recibjr según ros ptazos
prevrstos en virtud del pr¡ncipio de planeac¡ón en la vigencia fiscal siguientJ; debe contar
con la autorizac¡ón del Consejo Directivo de la Corporación Ambiental para asumtr esas
obl¡gaciones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigencia fiscal
consecut¡va, precisando que los recursos para b¡enes, servic¡os v obras no recib¡dos a 31
de diciembre de 2022, deben ser recibidos y pagados en ta vigent ia fiscal2023.

8.- Que las disposiciones presupuestales de la CAS tienen como referencia para efectos de
las vagencias futuras, el ¡nc¡so 2o del articuto Bo y el artrculo lO de la Ley g19 de 2003, s¡n
que con ello se vulnere el ámbito de autonomía que ¡e es reconocida constitucionatmeme a
¡as Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

9,- Que según el numeral 6 del atículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrat contrctos y conven¡os con las ent¡dades
teff¡toriales, otras ent¡dades públ¡cas y pivadasy co, /as erlidades s¡n án¡mo de lucro cuyo
objeto sea la defensa y protecc¡ón del med¡o amb¡ente y tos recursoa naturcles renovables,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus func¡ones, cuando no
correspondan al ejerc¡c¡o de func¡ones adm¡n¡strat¡vas;

'10.- Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, a través de la
Subdirección de Planeasión y Ordenamiento Ambiental. elaboró concepto Técnico de fecha
diecinueve (19) de Septiembre de 2022, en el que informa que se existe dos (02) proyectos
formulados cuyo plazo propuesto para la ejecución trasciende hasta la vigenc¡a 2023, ya
que para culminar la etapa precontractual y obligaciones contractuales que deban
perfeccionarse para la ejecución física y f¡nanciera, el plazo contractual supera la presente
anual¡dad, debiéndose recib¡r los productos en la vigencia f¡scal siguiente_

'l l.- Que, en ese orden de ¡deas, para aplicar idealmente la inst¡tución de la adqu¡sición de
los comprom¡sos con cargo o pago en vigencia futura (2023), dado que los b¡enes, servicios
u obras no serán recibidos de manera efectiva durante la vigencia fiscalen la cual surg¡rá
el compromiso para pe.feccionarlos, entonces para su obtención se hace imperioso que se
obtenga la autor¡zación para la contratación y ejecución de los proyectos en las vigencias
2022 y 2023.

12.- Que la Secretaria General certifica que el proyecto de Acuerdo "POR EL CUAL SE
AUTORIZAN UNOS COIVIPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNOS PROYECTOS
CON VIGENCIA FUTURA 2022-2023 DEL PLAN DE ACCION CUATRIENAL 'MEJOR
CONECTADOS AMBIENTALMENTE" 2020-2023", se ajusta al ordenam¡ento juríd¡co
vigente en materia de presupuesto público e igualmente al manualde presupuesto que rige
esta área al interior de ¡a Corporación de acuerdo a certificación de fecha veinte (20) de
sept¡embre de 2022.

13.- Que la Subd¡rección Admin¡strativa y Financiera certif¡ca la dispon¡bil¡dad presupuestal
de los recursos que soportan financ¡eramente los proyectos aprobados en el presente
Acuerdo, recursos que provendrán del presupuesto general de la Corporación aprobados(.
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para fa vigencia f$cal 2022,

septiembre de 2022.

la certificación de fecha veinte (20) de

14.- Los proyectos formulados y registrados en el Banco de Inversión para la vigencia 2022'

que requierén de la autorización del consejo directivo para su ejecución en Ia vigencia fiscal

2022 y fulúa 2023 corresponde a:

'f 5.- Que el valor estimado para la autor¡zación de las vigencias fulwas 2022-2023 con
relación a los proyectos que generan obligaciones contractuales con el presupuesto en

curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a SEISCIENTOS

SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($

679.985.000 COP). De los cuales QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS ( $ 529.805.000 COP). Son aportados por la CAS, y

el valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($

150.180.000 COP) son aportados por el aliado estratégico.

16.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, acatando las

observaciones presentadas por la Contraloría General de la Republica en periodos

anteriores, sugiere a la entidad que para la ejecución de proyectos que superen la actual

vigencia, asíesté sujeta a una apropiac¡ón presupuestal de un '100% de la vigencia que se
presenta y no comprometa gasto futuro, debe sef tramitado ante el Consejo Directivo de la
entidad, la autorización para suscribir los respectivos convenios y/o contratos requerldos.e'
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No. ACCIÓN OPERATIVA
NO]IIBREDEL

PROYECTO

. PLAZO DE
EJECUCIÓN

(Messs)
APORTES

1

2.1 .1 .2 Apoyat Y
cofinanciar la

lmplementaoón y
ejecución de medrdas
de manejo, protecc¡ón

y conservac¡Ón de
especies de flora

amenazadas
continentales

Evaluación de
diferentes asociaciones
eñtre st¡qmacoccus,
aspe\ fumaginas y
quercus humboldt¡¡paQ
el mejofamiento de la
comercialización del
mielato de roble y el
estado fltosanitar¡o cle
los robledales ubicados
en el municipio de
Molagavita

12

CAS s 269.805.000

Aliado
Estratégico

$ 150.180.000

TOTAL $ 419.985.000

2

2.1.1.'16. lmplemeñtar
Actividades del Plan
de ordenación forestal
relacionados con la
gobernabilidad
forestal, reducción de
la deforestación,
ordenación de
bosques, restauracrón,
rehabilitación,
recuperac¡ón o control
v viqilancia fo¡estal

Conskucción de un
vivero en apoyo a
Parques Nacionales
Naturales de Colombia
en el co¡regimiento de
Virolín, municipio de
Charalá, árca dé
influencia de DRI\rll
Guantiva La Rusia.

8 CAS $ 260.000.000

PRESUPUESTO TOTAL $ 673.985.000

APORTE CAS $ 529.805.000

APORTE ALIADO ESfRATEGICO $ 1s0.180.000



Por lo antes exouesto.

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: SE AUTORIZA al Director ceneral de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para suscribir los conlratos y convenios requeridos para
ejecular unos comprom¡sos con vigencias futuras de dos (02) proyectos incluidos en et ptan
de Acc¡ón Cuatrienal "Mejor Conectados Ambientalrrente',, los cuales se contratarán y
ejecutarán en las vigencias 2022-2023, por vator de SETSCTENTOS SETENTA y NUEVE
MILLONES NOVECTENTOS OCHENTA y CTNCO MtL pESOS (g 679.9g5.000 COp). De
los cuales QUINIENTOS VEINTTNUEVE MTLLONES OCHOCTENTOS CTNCO MtL PESOS
($529.805.000 COP), son aportados por la CAS, y el valor de CIENTO CTNCUENTA
MILLONES CIENTO OCHENTA MtL pESOS ($ 1S0.iS0.000 COp) son aportados por el
aliado estratégico, según el siguiente detalle de los proyectos:

| ¡.- quc rc5 durorzacrones oe aoetanta]-Fs contractuales de vigencias futuras 2022_
2023 apl¡can para trámites admjnistrativos de firma de tos Convenio-s y ta ceLbrac¡ón de

17.- Que las autorizaciones de adelan

los contratos producto de cada proyecto.
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No. ACCIÓN OPERATIVA NOMBRF DEL
PROYECTO

PL,AZO OE
EJECUCIÓN

(Mose3)
APORTES VALOR

2.1.1.2. Apoyat y
cofinanciar la

rmplementación y
ejecución de medidas
de manejo, protección

y conservación de
especres de flora

amenazadas
continenlales

Evallación de
d¡ferentes asociaciones
enrre s gmacoccus,
aspet, fumaginas y
quercus hunbaldtiipag
el mejoramiento de la
comerc¡alización del
m¡elato de roble y el
estado fiiosanitario de
los robledales ubicados
en el municrpio de
Molagavita

12

CAS $ 269.805.000

Aliado
Estratégico $ 150.180.000

TOTAL t 419.985.000

2

2.'1.1.16. lmplementar
Act¡vidades del Plan
dé ordenación forestal
relac¡onados coñ la
gobernabilidad
forestal, reducción de
la deforestación,
ordenac¡ón de
bosques, restauracón,
rehabilitación,
recuperac¡ón o cont¡ol
y vigilancia foresta

Construcción de un
vivero en apoyo a
Parques Nacionales
Naturales de Colombia
en el correg¡mieñto de
Virolin municipio de

influencia de DRMI
Guantiva La Rusia.

I cAs $ 260.000.000

RESUPUESTO TOTAL $ 579.985.000

APORTE CAS $ 529.805.000

APORTE ALIADO ESTRATEGICO s f50.180.000



ARTICULO SEGUNDO: Las vigencias futuras autorizadas apl¡carán a los convenlos y los

contratos der¡vados de los proyectos relacionados en el artfculo pr¡mero del presente

acuerdo.

ARTICULO TERCERo: El presente Acuerdo r¡ge a partir de su aprobación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Munic¡Pio
septiembre del

San Gil (Santander),
lveinlidós (2022). e- .

a los ve¡nt¡nueve (29) días del mes de

MIGUEL ÍUIA IENTO DURAN ERNESTO REYES II'ONSALVE
Delegado del G or de Sanlander Secretario General - CAS

Pres¡dente del Consejo Directivo - CAS
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDERCAS

CERTIFICA OUE

Que dentro del presupuesto Generalde la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS para la vigenc¡a fiscal2022, existe la d¡sponib¡lidad presupuestal pafa la f¡nanc¡ac¡ón
de los s¡guientes proyectos:

@ ."r.gov<o @ @ntacenos@(a5.goY.@

g
i_'n

A¡

@

g

I ¡l1rlr¿'li ¡n!15 i!r,ó¡¡

@ Ltma crarutta ot eooo weoo
Yf¡r



Elvalor de los proyectos que generan obligac¡ones con el
y cont¡núa la ejecuc¡ón en la vigenc¡a fiscal posterior,
VEINTI NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCO
coP).

Se expide la presente certificac¡ón a los veinte (20) días
para soportar eltrámite de vigencias subsiguientes ante el

Cordialmente;

Presupuesto en curso de la CAS
corresponde a QUINIENTOS

MrL PESOS (S $ 529.805.000

del mes de septiembre de 2022
Consejo Directivo de la entidad.

LUIS FRANCISO OLIVEROS PATIÑO
Subd¡rector Adm¡n¡strativo y F¡nanciero
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS

DE PROYECTOS RADICAPOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE LA CAS, CUYA
EJECUCIÓN SUPEM LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

Mediante Acuerdo No. 001 de iecha 08 de mayo de 2020, el Consejo D¡rect¡vo de la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acc¡ón "Mejor

Conectados ambientalmente" para el periodo 2020-2023.

Mediante Acuerdo No. 035 de diciembre del año 2021, el Consejo Directivo de la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, homologa, armon¡za y ajusta el Plan

de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Amb¡entalmente" a los programas de
inversión púbi¡ca Nacional.

La corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, en eltercertrimestre del año 2022'
realizó la articulación, formulac¡ón, revis¡ón, viabil¡dad técnica y f¡nanc¡era de dos (02)
proyectos, los cuales contr¡buyen al cumplim¡ento de las metas pac{adas en el Plan de
acc¡ón "l\4ejor Conectado Amb¡entalmente' para la v¡gencia 2022, que serán f¡nanciados
con el presupuesto general de la Corporac¡ón para la vigenc¡a 2022 cuyos plazos de
ejecuc¡ón superan la presente anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso

contractual hasta tanto no se cuente con la al¡torizac¡ón del Consejo D¡rect¡vo para la
ejecuc¡ón con vigenc¡as futuras 2023.

Conforme a lo expuesto, la CAS desde su posic¡ón de garantizar el bien común y el
b¡enestarde la comunidad, requ¡ere adelantar eltrámite contractual para ejecutar proyectos
del Plan de Acc¡ón, cuyos alcances contraciuales no podrán ser recib¡dos en esta v¡genc¡a

fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2023, haciendo
uso de las vigenc¡as futuras, para lo cual deberá contar con la autorización del Consejo
Directivo como órgano competente para ello.

El manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo sépt¡mo art¡culo
16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requ¡era celebrar compromisos que cubran varias
vigencias fiscales, se deberá obtener la autor¡zación para comprometer v¡gencias futuras.
El Consejo D¡rectivo de la Corporación autor¡zara la asunc¡ón de estos compromisos
cuando su ejecución se in¡c¡e con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del
comDrom¡so se lleve a cabo en cada una de ellas.

Los proyectos fomulados y registrados en el Banco de Invers¡ón para la v¡gencia 2022, que
requieren de la autor¡zación del Consejo directivo para su ejecuc¡ón en la v¡genc¡a fiscal
2022 y fufu.as 2023 corresponde a:
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Nol NOMBRE DEL
PROYECTO

PLAZO OE
EJECUCIÓN

(Mesés)
APORTES VALOR

2.1.1.2. Apoyat y
cofinanciar la

rmplerhentac¡ón y
ejecucjóñ de medidas
de manejo, protección

y conseNac¡ón de
especies de flora

amenazadas
continenlales

Evaluación de
diferentes asociaciones
enlre slignacoccus,
asper, fumag¡nas y
quercus h u tn bol dt¡ ¡ pae
el mejoramieñto de la
comercialización del
mielalo de roble y el
estado fitosanilario de
los robledales ubicado
en el municipio de
lúolagavita

'12

$ 269.805.000

Estratégico $ r50.180.000

TOTAL $ 419.985.000

2

2.1.1.16. lr¡plementar
Aclividades del Plan
de ordeneción forestal
reracronao0s con ta
gobe¡nabi¡idad
fo¡eslal, reducción de
la déforeslacióñ,
ordenación de
bosques, restauración,
rehabiliiación,
recuperac¡ón o conhol
y viqilancia forestal

Construcción de un
vivero en apoyo a
Pa¡ques Nácionales
Naturales de Colombia
en ei cofeg¡m¡ento de
Viroliñ, r¡unic pio de
Charalá, átea de
influencia de DRI\rl
Guanliva La Rusia.

8 cAs $ 260.000.000

PRESUPUESTO TOfAL $ 679.98s.000

APORTE CAS $ 529.805.000

APORTE ALIADO ESTRATÉGICO $ r50.,t80.000

'lr .

Los proyectos objetos de trámite de vigencja futura corresponden a dos (2) proyectos.

Que el valor estimado para la autorización de las vigenc as futuras 2022-2023 con retacrón
a los proyectos que generan obligaciones contractuales con e¡ presupueslo en curso y

9ojr!rya la ejecución en la vigencia fiscal posterior corresponde a SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
PESOS ($ 679.985.000 COP). De tos cuates eUtNtENTOS VEtNTt NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS CTNCO MtL PESOS (g $ 529.8OS.OOO COp). son
aporlados por la CAS. y et vator de CTENTO CTNCUENTA MTLLONES CtÉNTO
ocHENTA MtL pESOS (g 150.180.000 cop).
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considerando lo anterior, se em¡te el presente concepto favorable para dar trám¡te a las
v¡gencias futuras requer¡das.

Dado en San Gil, a los diecinueve (19) dÍas del mes sept¡embre de 2022.

Cordialmente;

JENIFF ORTIZ GOMEZ

Subdirectora de Planeac¡ón y Ordenamiento Ambientalde la CAS.

Proyectó:

Revlsó

Cec¡l¡a Puerto Morcno

Sandra Sotla l¡orcles Rey
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El Drovecto de acuedo'Por et cual se autotízan unos comprcn¡9os para la ei&ttciÚl de

lrF," Áiiéiá i, i" r¡s"ncia subs¡guente 2022-2023 det ptan de a@¡ón cuatrhnal 'Meior-c*-"iótáíns 
enountat:nente" 202d2023", se ajusta al ordenamiento jurídico v¡gente en

Áái"riáG pr"irpr""to ptlbt¡co e igualmente al manualde presupuesto que rige esta área

al interior de la Corporac¡ón.

La presente certificación se expide el veinte (20) de septiembre de 2022, en la ciudad de

San Gil, Santander.

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS
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